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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. RESOLUCION de 12 dejunio de 1987, de la Escuela
Oficial de Turismo. por la qw se convocan exámenes
áe ingreso en esta Escuelapora el cursa 1987-1988. en
régimen de ensellanza oficial y libre.

En cumplimiento de lo dispueato en la Orden de 17 de julio de
1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), por la que
se fO$Ulan las ~bas de aptitud para acceso a las enseñanzas
turístIcas espec.liz8dal.

Esta Dirección convoca exámenes de ingreso para cubrir 100
plazas en régimen de enseñanza oficial y un número no determi
nado de plazas en reg;men libre de alumnos de primer curso para
el año ~mico 1987-1988, de acuerdo con las si¡uientes bases:

Primera.-Podrtn concurrir a esta convocatoria los aspirantes
que se encuentren en posesión de alguno de los siguientes títulos:

Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU).
Técnico especialista correspondiente a Formación Profesional

de segundo grado en las ramas de «Hostelería y Turismo»,
«Hogar», «Adininistrativa», «Comercial» e «lJDlllleD y Sonido».

Seaunda.-Los interesadoa formularán instancia ajustada al
modero anexo \, que ¡>c>dr'!' ~ntar directamente o remitir por
cualquiera de los medios admitidos por la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo. en la Escuela Oficial de Turismo. plaza de
Manuel Becerra, 14, 2.028 Madrid.

El plazo de presentación de instancia expira el 4 de septiembre
de 1987.

14394

CORRECCION de e"ores de la Orden de Presidencia
del Gobierno de 5 de noviembre de 1985 por la qw se
transfieren a la Comunidad de Regantes de Larca los
bienes de la suprimida Junta Administrativa del
Regadio de Larca.

Advertido error material en la Orden de Presidencia del
Gobierno de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 295) por la que se transfieren a la Comunidad de Regantes
de Lorca los bienes de la suprimida Junta Administrativa del
Regadio de Lorca, en lo referente a la descripción que hace en su
anexo de la Casa Mata, ésta debe quedar redactada de la siguiente
forma: «"Casa Mata": Una parcela en la población de Lorca, de
superficie total 3.280 metros ~~~~~e linda: Norte, camino
y Escuelas Públicas; mediodía, río G ntín; levante, Confede
ración Hidrográfica del Segura, Y poniente, camino de los Sangra
dores. Dentro de esta parcela existen varías edificaciones».
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PUBLICAS

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Instituto de Automática
Industrial del Consejo Superior de Investigaciones Científicas para
la realización de los ensayos relativos a equipos para electrocirugía
con corriente de alta frecuencia.

Segundo.-Esta acrOditadón se extenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la exptración de dicho plazo.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-La Directora cenera!, Isabel

Verdeja Lizama.
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RESOLUCION de 6 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Innovación Industrial)! Tecnologta, por la
que se acredita al Laboratorio del Instituto de Auu>
mática Industrial del Consejo Superior de Investiga
ciones Cient{ficas para la realización de los ensayos
relativos a los equipos para electrocirugia con corriente
de alta frecuencia.

14391

14392

RESOLUCION de JO de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la qw se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
eontenciostradministrativo número 705/1985, promo
vido por don Jesús Efea Ruiz. contra acuerdo del
Registro de 21 de abri de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 705/1985,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jesús
Egea Ruiz, contra resolución de este Registro de 21 de abril de
1981, se ha dictado, con fecha 11 de jUDlO de 1985, I"'r la citada
Audiencia. sentencia, declarada firme. cuya parte disposltiva es
como sigue:

Vista la documentación presentada por don José Antonio
Cordero Manln, en nombre y representación del Instituto de
Automática Industrial, sito-en la carretera nacional III. kilómetro
22,8, La Poveda, Arganda del Rey (Madrid);

Vistos el Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueha el
Realamenlo General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y E"nergla en el campo de la normalización y homologación, y el
Real Oecreto 2395/1986 de 22 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de noviembre), por el que se establece la sujeción a
especificaciones~ de los equipos para electrociru¡ia con
coniente de alta frecuencia;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos ~entarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Ja"ier Vngría López, en nombre y representación de don Jesús
Egea Ruiz, contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 21 de abril de 1981, publicada en el "Boletín Oficial
de la Propiedad Industrial", de l de julio de 1981, por la que se
concedió la inscripción del nombre comercial número 89.141,
"Oelen Cosmetics, Sociedad Anónima", y contra la desestimación
tácita, por silencio, del recuno de reposición interpuesto el 28 de
julio de 1981, cuyas resoluciones confirmamos por ser conformes
a Derecho, sin hacer especial declaración sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-El Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

trial en 6 de julio de 1981, que concedió la marca "Avellaneda", .
número 945.567, y contra el de 19 de mayo de 1982, q,ue desesumó
el recurso de reposición interpuesto contra el antenar, debemos
declarar )' declaramos que dichos actos son ajus~dos a Derecho,
absolviendo a la Administración de las pretensIOnes contra ella,
deducidas en este proceso; todo ello sin hacer especial declaración
sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimie.nto de lo p",venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a blen disponer
que se cumpla en sus propios términos la ~ferida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín OficIal del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director cenera!, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


